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POR EL CUAL SE LIQUIDA LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y DE APROPIACIONES 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

DEL t O DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, ADOPTADA MEDIANTE LA 
ORDENANZA No. 19 DE 2020. 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los 
artículos 74 y 89 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 74 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014, establece: --uQUJDA CJCJN 
DEL PRESUPUESTO. Corresponde al Gobernador expedir el Decreto de Liquidación del 
presupuesto general del departamento. En lo preparacion de este Decreto la Secretaria de 
Hacienda a través de la Dirección de Presupuesto observará las siguientes pautas. 

l. Tomará como base el proyecto de Presupuesto presentado por el Gobernador a 
consideración de la Asamblea Departamental. 

2. Realizará todas las modificaciones que se le hayan hecho en la Asamblea 
Depa rt ame nt a l. 

3. El Decreto de Liquidación se acompañará con los anexos de ingresos y gastos que 
contendrán la desagregacion detallada de las apropiaciones para el m10 fiscal 
respectivo. 

(. .. ) ." 

Que el artículo 89 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014 establece: .. (. . .) El Gobierno 
presentará a la Asamblea Departamental proyectos de ordenanza sobre traslados y créditos 
adicionales al presupuesto, cuando durante la ejecucion del Presupuesto General del 
Departamento sea indispensable aumentar el 111011/0 de las apropiaciones. para 
complementa!' las insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios 
autorizados por la ley". 

Que mediante Ordenanza No. O 19 de 2020, se modificó el Presupuesto General de Rentas y 
Recursos de Capital y de Apropiaciones del Departamento de Cundinamarca para la Vigencia 
Fiscal del 1 ° de enero al 31 de diciembre de 2020 por la suma de CINCO MIL 
SETEClE TOS DlECINUEVE MJLL01 ES DE PESOS M/CTE. ($5.719.000.000). 

Que la Ordenanza No. O 19 de 2020, estableció en su artículo tercero, lo siguiente: 

"ARTÍCULO TERCERO - De conformidad con lo establecido en el artículo 7-1 de 
la Ordenanza 227 del I O de agosto de 2014. el Gobernador dictará el Decreto de 
Liquidación de la presente Ordenanza, acompañado con un anexo que contendrá el 
detalle de la desagregación de las apropiaciones correspondientes." 
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POR EL CUAL SE LIQUIDA LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y DE APROPIACIONES 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, ADOPTADA MEDIANTE LA 
ORDENANZA No. 19 DE 2020. 

Que la Directora Financiera de Presupuesto expidió certificados de disponibilidad 
presupuesta! por la suma de CINCO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($5.719.000.000), así: 

CDP 
7100005206 

PECHA 
13-08-2020 

VALOR 
$5.719.000.000 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, emitió concepto favorable del 09 de septiembre 
de 2020, en los términos del inciso 2º del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 ° de agosto 
de 2014. 

Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Hacienda realizará el 
proceso del decreto de liquidación y desagregación de las apropiaciones de las 
modificaciones presupuestales que fueron autorizadas por la Asamblea Departamental. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º. - Modificar el Presupuesto General de Rentas y Recursos de Capital y de 
Apropiaciones del Departamento de Cundinamarca, para la vigencia fiscal del 1 ° de enero al 
31 de diciembre de 2020, en el sentido de contracreditar la suma de CINCO MIL 
SETECIE TOS DIECINUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.719.000.000), con base 
en el certificado de disponibilidad presupuesta! No. 7100005206 del 13 de agosto de 2020, 
expedido por la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, así: 

CONTRACRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1162 

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 

POSPR[ /\RE/\ PROGRAM/\ F01 DO CONCEPTO VALOR 
FUNCION/\L PRESUPUESTARIO 

GR: GASTOS 
GIU SERVICIO DE LA DEUDA 
GR:2:1 DEUDA INTERNA 
GR:2:1-02 T.1.17.2 999999 1-0100 Intereses 5.719.000.000 
TOTAL CONCH�DrrO SERVICIO DE LA DEUDA l'llBLICA INTERNA Y EXTERNA 5.719.1100.000 

ARTÍ.CULO 2°. - Modificar el Presupuesto General de Rentas y Recursos de Capital y de 
Apropiaciones del departamento de Cundinamarca, para la vigencia fiscal del l º de enero al 
3 1 de diciembre de 2020, en el sentido de acreditar el presupuesto de gastos de 
funcionamiento de las Secretarías General, .Jurídica y Hacienda, así como de la Contraloría 
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POR EL CUAL SE LIQUIDA LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y DE APROPIACIONES 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, ADOPTADA MEDIANTE LA 
ORDENANZA No. 19 DE 2020. 

de Cundinarnarca, por la suma de CINCO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE MILLONES 
DE PESOS M/CTE. ($5.719.000.000), así: 

CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1103 

SECRETARÍA GENERAL 

l'OSPRE 

GR: 
GIU 
GH:1:1 
GR:1:1-03 

1\RE!\ 
1:UNCION/\L 

l'ROGR/\M/\ 
l'Rl:SUPUEST/\L 

FONDO LJESCRll'CION 

G/\STOS 
G/\STOS DE 1:UNCIONAMIENTO 
GASTOS DE l'EllSONAL 
Servicios Personales Indirectos 

V/\1.0R 

3.2 l 2.2.J9.260 
1.980.000.000 ---- - - -- 
1.980.000.000 

GR:1:1-03-03 1.1.3.4 999999 1-0 100 Remuneración servicios técnicos 1.980.000.000 
GR:I :2 
GR: 1 :2-02 -- --- 
GR:! 2-02-01 1 .2.2.1 1 999999 

-�!guisición dt..• Sc rv ic io s _ 
1-0100 Mantenimiento 

1.232.000.000 
_ --- 1.232.000.000 

-100.000.000 

_____ ------ _ GASTOS GENERAl_ ,l·_ :s _ 

GR· 1.2-02-09 1 2.2.5 9999')9 1 -O 1 00 Arrendamientos 70.000.000 
�G�R� l�2� -0�2� -� IG.,-,..� 1= 2.= 2.� J� .4---'---- 99_9� 9� 99 ,__;1 .. -�0.� l<.c..c. l0 �S� e�_ ·u_ r,_ ,s i 7_6_ 2_0_ 00_C_ J0_ 01 
U2T,\L CRÉDITO SECRET,\RIA (;ENLllAL 3.212.000.000 

SECCIÓN PRESlJPUESTAL 1104 
SECRETARÍA JURÍDICA 

-----� -- - --- ------- --· -- ------ 
POS PRE ÁREA PROGRAMA 

FONDO CONCEPTO V AI.OR FUNCIONAL PRESUPUESTARIO 

GR GASTOS 
GR:I GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
GR:1:1 GASTOS DE PERSONAL 50.000.000 
GR:1:1-03 Servicios Personales Indirectos 50.000.000 

�G�:1-03-03 1.1.3.4 999999 1-0100 Remuneración servicios Técnicos � O OQ.(JJ!_QQ �--- -------- -- -- -- -- -- 
TOTAL GASTOS DE PERSONAL 50.000.000 

GR:J:3 TIUNSFERENCI.\S COIWIENTES 1 .430.000.000 
GR:1:3-03 ---- - -- - - --- Otras Transferencias 1 .430.000.000 - --- - -------- ----- ---- -- -º�� 3-03-01 1.3.19 999999 __!.:Q_!_(J_O Créditos iudicialcs, laudos arbitrales, sentencias y conciliaciones 1.·130.000 000 -- 

TOTAL GASTOS DE TIUNSFERENCIAS COIWJENTES 1.430.000.000 
TOTAL CRÉDITO SECRET,\llÍA .JURÍDICA 1.480.000.000 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1106 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

1 

-·--- - --- - - - - - --- - - - - ---- --- - - 

l'OSPRE 
ARU\ PROGRAMA 

CONCl:i'TO FUNCIONAL l'R 1 :S lJl'LJESTA R 10 
FONDO V /\LOR 

--- - -- ·- 
GR: GASTOS - --- - - .. -- - - - - -- GR:! GASTOS DE FIIN(:10!\'AMIENTO -- 
GR:1:3 GASTOS DE PEl{SO!\':\I. 
GR:1:3-01 Servicios Personales Indirectos 372.000.000 
GR: 1:3-01-03 1 1 .3 .4 999999 1-0100 Remuneración servicios técnicos 3 72.000.000 
TOTAL CRÉDITO SECRETARÍA DE HACIENDA 372.000.000 
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POR EL CUAL SE LIQUIDA LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y DE APROPIACIONES 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, ADOPTADA MEDIANTE LA 
ORDENANZA No. 19 DE 2020. 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1116 
CONTRALORÍA DE CUNDINAMARCA 

1 

---- -- -- - - -- - -- --- --- --- --- 
/\RU\ PROGR/\M/\ 

FONDO c:o CEl'TO Vi\J.OR l'OSl'R[ 1-"lJNCIONi\l. !'RES lJl'Ul.:STi\RIO 
1Gll:I GASTOS DE FllNC'IONAi\llENTO 
GR:!:! G.\STOS DE l'EllSON.-\L 
�:l:__!__:(_ JI_ Scrvicíus �rsonalcs Asociados a Númina _ -- 39-1.200.000 - -- - -- -- -- 
GR:1:1-01-01 1.1.1.1 999999 1-0100 Sücldos personal de nómina 350.000.000 
GIU:1-01-02 1.1.1.5 999999 1-0100 Indemnización por vacaciones 9.200.000 
GR:1:1-01-05 1.1.1.1 999999 1-0100 Vacaciones 35.000.000 
GR:1:1-02 Otros Gastos por servicios personales 6.J.300.000 
GR:1:1-02-01 1.1.1.2 999999 1-0100 Gastos de representación 20.300.000 
GJU:1-02-04 1.1.1.25 999999 1-0100 Bonificación Especial de Recreación 1.000.000 
GR:J:1-02-07 l. l. l.� 999999 1-0100 Pri111a Semestral de servicios 14.000.000 
GR:1:1-02-08 1.1 1.4 999999 1-0100 Pri111a de vacaciones 1.000.000 
GIU:1-02-09 l. l. 1.--l 999999 1-0100 Prima ele navidad 28.000.000 

GR:1:1-0-l 
Contribuciones Inherentes a la Nómina del 

51.000.000 
Sector privado 

GR:1:1-04-03 1.1.4.2.1.1.1 999999 1-0100 Apones de previsión social - Salud 51.000.000 

GR:1:1-05 
Contribuciones Inherentes a la Nómina del 

115.500.000 Sector Público 
GR:1:1-05-07 1.1.4.1.1.2.1 999999 1-0100 Apones ele previsión social - pensiones 70.600.000 
GR:I: 1-05-09 1.1 .4 . l. !.,J . 1 999999 1-0100 Cesan! ias- Fondo Nacional ele Ahorro 13.100.000 
GR:1:1-05-10 1.1.1.10 999999 1 .() 100 Fondo Departamental ele Cesantías 3 1.800.000 
GR:1:1-06 Aportes Parafiscales 30.000.000 
GR: 1 : 1-06-0 1 1.1.43.1.1 999999 1-0100 Servicio Nacional ele Aprendizaje "Sl:N/\" 1. 700.000 

CiR:1:1-06-02 1.1.-13.2.1 999999 1-0100 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
10.100.000 I.C.ll.F. 

GR:I 1-06-03 1.1.-IJ.J. I 999999 1-0100 Escuela Superior de Administración l'ública l:SA 1.700.000 
GR:I: 1-06-04 1.1.43 . .J.I 999999 1-0100 Aporte Caja de Compensación Familiar 13 100.000 
GR:I: 1-06-05 1.1.4.3.5.1 999999 1-0100 Escuelas Industriales e lnstitutos técnicos 3.400.000 

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 655.000.000 
TOTAL CRÉDITO CONTRA LO RÍA DE CUNDINAMARCA 655.000.000 

ARTÍCULO 3°. -Las Direcciones de Presupuesto y de Contabilidad de la Secretaría de 
1-lacienda, efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente decreto. 

ARTÍCULO 4°. - Una vez expedido el presente decreto, los ordenadores del gasto ele las 
Secretaría General, Secretaría Jurídica, Contraloría de Cundinarnarca y Secretaría de 
Hacienda, presentarán a la Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación 
del programa anual mensualizaclo de caja - PAC. 
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POR EL CUAL SE LIQUIDA LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y DE APROPIACIONES 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

DEL 1 ° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, ADOPTADA MEDIANTE LA 
ORDENANZA No. 19 DE 2020. 

ARTÍCULO 5. - El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

20 

NICOLÁS GARCÍA BUSTB8,--- 
Gobernador 

) 

ERIKA ELIZABETH SABOGAL CASTRO 
Secretaria de Hacienda 

\ 
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POR EL CUAL SE LIQUIDA LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y DE APROPIACIONES 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, ADOPTADA MEDIANTE LA 
ORDENANZA No. 19 DE 2020. 

Proyectó: Fabián A. Lozano R. � 
Contratista · 

Verificó: Durby Gonzálcz 
Técnico Operativo 
Liliana Triana 
Técnico Operativo 
.Juan Miguel Cárdenas R: 
Profesional Universitario 

Revisó: Paola Fcrnamla Beltrán Rueda 
Jefe Oficina Jurídica-Secretaria de l lacicnda 
Oiga Lucia Alemán Amézquita 
Directora de Presupuesto � --· • 
Freddy Gustavo Orjucla llcrná�� 
Secretario .Jurídico \ 7� Aprobó: 

Aprobó: 
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